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mimm DSL PUERTO DE 
D E S D E E L 18 A L 19 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
Üe Sorsogon en Albay, bergantin-goleta n ú m . 39 C a -

taysay. en 9 (lias de navegaeioiij con 1424 picos de a b a c á 
J 4 id. de cueros de c<irab¡ío y vaca: consignado á los 
Sres, Ptussell y Sturgis, su capi tán D . Antonio Echavi irría; 
conduce un cubo y 4 soldados de infantería tic Marina 
de la división del punto de su procedencia. 

DeTaal , pontiu n ú m . H l S . Pedro , en 6 dias de 
navegación, con 690 bultos de a z ú c a r , 90 picos de ce-
bolUs y 1400 I U H d e j a s de a l g o d ó n : consignado al arráez 
Mlurqino Encuruac ion . 

id., punco n ú m . 136 Casaysay , en 8 dias de na
vegación, co i 11 l piez s d e c a í a n l a s , 28 cerdos y 7 b t -
yoiies de cacauate: consignado al arrwez Clemente Marino . 

De id., ¡d. n ú m . 417 Sta . E lé t id , en 5 dias de na
vegación con 4 8 2 bultos de azúcar , 120 picos cebollas, 
' 3 fardos de sinamay, 1500 m i dejas de a l g o d ó n y 21 
cerdos; consignado al arráez Purilioacion. l l a g a n . 

Luban en Mindoro, id. n ú m . 33 Carmen, en 6 
•tas de n a v e g a c i ó n , con 130 har«gnes de « e l e , 160 tro-
J'""» de dongon, 8000 r^jas de leña, 20 vacas y 2 ca-
N'os; consignado ii D . Cayetano Miguel , su arráez 
^riano Zorita. 

^e Pasacao en Camarines Snr , goleta n ú m . 214 R o -
,ari0, en i | dias de nVvegacittn, con 1082 civanes de 
j'^z, 138 piezas de cueros de carabao y vaca y 9 0 picos 
«fc.Mtocá; consignado al chino Antoriiu Quintatia, su Hrhiez 
wpvan de la C i u z ; y de pasigeros un sargento 2 .° del 
Cue,,po de Carabineros de R e a l H a c i e n d a , con un c a -
^inero y un chino. 

"e T«al , bergantin-goleta n ú m . 77 Pelayo, en 3 dias 
i "«ivegacion, con 650 bultos de azúcar , 350 c á v a n o s 
e Nity y 30 cerdos: consignado á los Sres . Aguirre 

' J^ ' i su patrón Juliano Francisco. 
jjC~e Sorsogon en Alb^y, id. id. n ú m . 153 Eos , en 8 
^s de n a v e g a c i ó n , con 989 picos de abacá y 60 ,000 
^Jucos partidos: consignado á los Srcs . Russel l y Sturgis . 

l)fllron D . Mariano C a s t a ñ e d a ; y de pasageros tres 
cuinos 

pnneo n ú m . 183 S . M a r t i n (a) Caball i to, 
dias de n a v e g a c i ó n , con 594 bultos de azúcar , 9 

je 0^ 2 canastos de madejas de aluodon y 5 0 picos 
* , U I I Ü S : cons i iMiado á D . Wences lao Morales, su arráez 
K ^ Gut iérrez: 

-ara Eniuy y Puchao, b e r g a n t í n e s p a ñ o l Sto. Domingo, 
^ ' " I H H D . Manuel S. Gabito, con 21 hombres de 
Siiop de,0,)í s'i cargamento efectos del p a í s ; y de pa-

pT8 di inos . 
^n^rl ^e',^' bergantin-goleta n ú m . 3 M a d r i l e ñ o , su pa-

p »edro Borrescas . 
?Vjn.J Boac en Mindoro, ¡d. id . n ú m . 16C S a n t í s i m a 

u (<'d, su arráez Aniceto F r a n c i s c o . 

BUQUES SALIDOS. 

»ü ¡ ¡ ^ ^atnog en Albay , goleta n ó m . 95 S t a . C l a r a , 
p. r '" ^ S i m ó n Briones . 

üulay ^"'ayan en Batangas, pontin n ú m . 40 Deyfico 
Jclno> su «rraez B l á s de J e s ú s . 

P a r a Pangasinan, panco n ú m . 306 S . J o s é , su ar
ráez Manue l P é r e z ; y de pasigeros un soldado l icen
ciado por cumplido del regimieuto infintcria n ú m . 3 y 
cuatro chinos. 

Mani la 19 de Setiembre de 1861 .=^lHfoni!o M a y m ó . 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE hKS I h LA 3 FíLIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
articulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lim-Punco 14544 
Chua-Guianco 8673 
Luc-Chungco 2367 
Chua-Syco , 15290 
Tan-Buco 12939 
Siy-Gayco 12266 
Chua-Fanco 4506 
So-Gliiengco 11060 
Lan-Toco 1851 
Lim-Tiansav 152S6 
Dy-Chiaco.^ 16006 
Cu-Funco 14810 
Dy-.Ioco. 14045 
Fü-Luco 12047 

Manila 18 de Setiembre de 1861.—Baura* 3 

Secretaría del Real Acuerdo 
DK LA AUDIENCIA Y CiiANClLLF.lllA Dlí FILIPINAS. 

En virtud de lo resuelto por el Real Acuerdo en el 
celebrado en 19 de Agosto último, se espeuden en el 
archivo de la Real Audioncia ojomplai'es del primer 
tomo impreso de la coloccion de Autos Acordados 
de esta Superior Tribunal y de las Soberanas disposi
ciones que afectan al ramo fie justicia en estas Islas, 
y que conviene tengan presentes los Jueces que reú
nen á la vez el carácter de Gobernadores de provin
cia; al precio de dos pesos ejemplar en moneda que 
no exija cambio. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 17 de Setiembre de 1861.—Crütoval Re

gidor. 2 

S E C R E T A R I A D E L ESGM0. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento en Cabildo 
de once del actual y con la autorización compe
tente del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, se 
anuncia al público la venta en pública subasta de 
un solar en el arrabal de Quiapo inmediato al mer
cado de la Quinta, que mide trescientas setenta 
varas, bajo las condiciones que á continuación se 
insertan. E l acto de la subasta tendrá efecto ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia veintiuno de Octubre próc-
simo venidero á las diez de la mañana. 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—M«/mí?/ Mar-
zano. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la venía de un solar en el arra
bal de Quiapo, perlenecieníe á los propios del 
Escmo. Aijinilaniieiilo. 

1.a E l espresado solar que mide trescientos setenta 

raras se adjudicará en renta al que mejor pro
posición hiciere en la subasta. 

2. a E l tipo del remate en progresión ascendente 
será el de mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
diee y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pesos 
por rara cuadrada en que se han celebrado re
cientemente ventas de otros solares en aquel sitio. 

3. * Las personas á quien se adjudique el solar 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobación de los planos dentro del término pe
rentorio de un año, y si no le verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato, se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual se revertirá al dominio del Escmo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hu-
hubiesen otorgado. 

4. a E l precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui
tar con interés de seis por ciento anual sobre 
el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la mayordomía de 
propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte por 
la constitución del censo, deberá otorgar escritura 
con espresion bastante del espediente por la que se 
obligue al pago de la pensión anual que corresponda 
según el precio del remate, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del término de un año, vencido el cual 
ratificará su obligación en escritura pública. Los 
réditos del censo los pagará por anualidades ven
cidas en la mayordomía de propios en monedas 
que no exijan cambio. 

6. a Como en el caso de constituirse el censo habrá 
de ser con la cualidad de redimible á voluntad 
del dueño de la finca, deberá este, cuando intente 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la ad
misión del capital en la caja de propios y el otor
gamiento á nombre de la corporación de la corres
pondiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del pre
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista puede 
sufrir perjuicios por la edificación de una finca en 
el solar de que se trata, y atendiendo á que para 
la rectificación del trazado de aquel sitio se dió parte 
de su propia casa, se le reserva el derecho de tan
teo por el término fatal de nueve dias contados 
desde el mismo del remate. 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no hi
ciese uso del derecho que se le concede por la 
anterior condición se entiende que queda obligado 
por su proposición el licitador que hubiese sido 
declarado mejor postor en el acto del remate. 

9. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen 
literalmente conformes con su contesto. 

10. A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos se presentará documento 
que acredite haber depositado en el Banco Filipino 
ó en la mayordomía de propios del Escmo. Ayun
tamiento, la cantidad de cien pesos á responder 
del cumplimiento de las proposiciones. 

11. De los depósitos que se presenten solo se 
reservará el de la persona á cuyo favor se adju
dique el remate hasta que se otorgue la escritura, 
devolviéndose los demás á los licitadores que los 
presenten. 

12. L a subasta se verificará ante el Escmo. Ayun
tamiento en el dia y hora que designarán los anvin-



íftij n i 

3Íos y on ella se observarán las prescripciones del 
Real decrelo de 27 Febrero de 185:í é instrucción 

abada para llevailo á efedo en estas Islas. 
18. V^riñcado e! i-emate y oblcnida la aproba-

clon de! Escnio. Sr. Gobernado!- Superior Civil deberá 
consumarse el contrato otorgAndose las escrituras y 
dándose posesión del solar dentro de los ocho días 
siguientes al en que se notifique al rematante dicha 
aprobación. 

14. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escrituras. 

Manila 5 de Setiembre de 1861.—Es copia.— 
Vicente Bul l r i .—Es copia.—Manuel Marzano. 4 

Contaduría {jener|! de líjcrcilo yllacienda de Filipinas. 
El sábado 28.del actual, á las doce de su mañana , 

concertará esta Co'ntaduria general el suministro por 
un año, del aceite de coco que sea necesario para 
las atenciones de! servicio militar e"n esta Plaza y la 
de Cavite, al tipo de cuatro pesos sesenta y dos cén
timos caiiirt inaja de 16 gantas de las que se en
treguen para lá i-a y al de cuatro pesos .y óchenla y 
B C J L Q cin.os, ,poi;/íada una de las de igual cabida que 
le faciliten para |a 5.a con arreglo al pliego efe con-
Hiciones que i4es»ie hoy obrará de manifiesto en el 
noguciado respectivo de esta Dependencia general, es-
cepto el plazo de tres años marcado en la condición 
10 que, según• quetla dicho, se limita á solo, un ano, 
en el supuesto que se adjudicará el servicio á la per
sona que . ofrezca hacerlo con mayores ventajas para 
la Hacienda pública. 

Manila 19 de Seliombre de 1861.—Onnaechea. 3 

Admiaisíracion yeaeraí de ílenlas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizado este centro por decreto superior, para 
contrat ar en concierto público la,habilitación de ciento 
sesenta y. nueve pnj doscientos noventa y dos pliegos 
de papel, sellado para el bienio próesirno de .1862 y 
186o; ¡as personas que gusten prestar este servicio, 
podrán presentar sus proposiciones el dia 20 del que 
ligo á las doce de su mañana , enterándose prévia-
nienle del respectivo pliego de condiciones que desde 
esta fecha obra de maniñesto en el negociado de 

' íia : • • 9 I • - ' i la 
, Manila 14 de Setiembre, de 1861. — Vicíoriano Ja
re ño. O 

lüspc-ccion ¡jcnerál de Lahorcs de Fábricas de Tabacos. 
Autorizada esta Inspección general por decreto de 

la intendencia genera! de 27 de agosto últ imo para 
adquirir por administración cierta cantidad de 
papél de Europa dé colores, las pei'sonas que posean 
dicho artículo se i^i'eseiiiarán en esta" oficina desde 
el dia de ' 'mañana hasta el 23 pi ócsimo en que se 
realizará la compra á las doce del dia, admitiendo la 
proposición mas ventajosa á los intereses de la Ha
cienda. 

Manila 16 de Setiembre de Í S M . — A n t o n i o E n -
m j ol ";;: f i: ó« ' o 

^i*¡feAe/áct <le f o r r e a s 
D E F I L I P I N A S . 

Adniiüisii ación de la estáfela de Carite. 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

N Ú M . 8 NOMBUES. 
110 D.a Guadalupe G. y Ribal . . . 

M i l » Rafaela de Arévalo-. . . 
Dolores Otero de Pérez 
Vicenta G." de Miranda. 
Agustina Crespo Ferrol. 
Isidoro Soto y Figueroa. Belleroz. 
R , , P , . IMorón de ía Fron-
Candicla ü e m b r a n o < 

112 » 
113 » 
114 y> 

115 D. 

l'aena. 
Madrid. 
S. Fernando. 
Times. 

116 D.a 

117 » María Salúo de Torres. 
118 T> Dolores Campos 
419 D. Basilio Solis 

Cavite 12 de Setiembre de 1861. 
Ramón Digón. 

\ tera. 
Sevilla. 
Cartagena. 
Soria. 

- El Administrador, 
O 

La Alcaldia mayor 3.a con su Juzgado se ha tras
ladado hoy á la calle de Cabild-o núm. 5 1 , próximo 
á la Gasa de Moneda. L o que se hace saber.al p ú -
plico para .su conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre de. 1861. — Por disposición 
del Sr. Alcalde mayor, Mariano Saló . O 

Secretaria de la Junta de Eeales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 del actual á las doce de su 
mañana ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia, general, se sacará- á 
subasta la contrata de las obras de reparación que 
necesitan los tejados del edificio de la Real Aduana, 
bajo el tipo en progresión descendente de cuatro mil 
doscientos y un pesos treinta céntimos, y con su
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se insertan á continuación. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyo requisito no serán 
admisibles. 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Francisco Re
gen t. 

ARQUITECTURA DE L A REAL HACIENDA. 

Por la goleta de S. M. Constancia que saldrá el 
sábado 21 del' corriente con destino á Hong-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia para 
Europa vía deL Istmo de Suez, como asimismo la 
de Cochinchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde del es-
presado dia.. 

Las cartas depositadas en los brizones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las C A U T A S C E R T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Setiembre de 1861.—El Admistrador 

general interino, Francisco. Martiuez. 2 

l'i ;;''ij/£»i,;,'> Ol í8SEÍ , ; ' 61 ' Í l f i J ' "^ r - i7 '¿r*\Ú&]íi\Íy-- iú tfoií'i'i*. 

Carlas delcnidaS ipor iusuficitínle franqueo. 
K Ú . M . 8 NOMBUES. 

460 D Joaquín C u e t o . . . . Sevilla. 
4 6 L »-: l l a m ó n L . de Avala. í dem. 
46^ » José González ; . . . . Sta. María de Nieva. 
463 j) León González Zaragoza-Mallen; 

;464 1). Carmen Hidalgo . . . Castuera-Estremailura 
405 Vorv. i lev.. Sur J. M . / c. 

tógfrej ( ^ingaporc. 
466 : D. Grisanto Belano. . . ' Manila. 
467 i> Miguel Zarate Idem. 

.468 » Manncl Chaos . . . . . S. Cristo val de Lozara 
Manila. l 9 de Setiembre de 1861 . — E l Administrador 

general interino, Francisco Murtinez. 3 

Pliego de condicpines facullativas redactado con ar
reglo á las lM$es establecidas en el modelo que la 
Superintendencia- lia mandado se observe para esta 
clase de servicios. 

1. a Las obras que "deberf ejecutarse en el edificio 
denominado la Aduana para lá reparación de sus 
tejados son las que sé rnehcíonan en el anterior i n 
forme, y se precisan y detallan" en él adjunto pre
supuesto. 

2. a Las condiciones especiales de cada material 
j serán las siguientes; la cal de piedra de Binangonan 

bien apagada y cernida, la arena de agua dulce, el 
mortero en la proporción de una de aquella por 
dos de esta, las tejas bien cocidas y sin caliches, las 
maderas serán de yacal, banabá ó calamansana para 
puentes pares y tirantes, y de molave las correspon
dientes al embaraquilado y las dimensiones de todas 
ellas iguales á las que deben relevarse; aunque sean 
de la calidad prescrita y dimensiones determinadas 
no se colocarán en las obras, si contienen alburas, 
partes pasmadas ó comidas de insectos, y grietas ó 
faltas de consideración. 

3. a El director de las obras lo será el Arquitecto 
de Hacienda que nombra rá para auxiliarse en sus 
trabajos, un aparejador, á quien el contratista abo
nará seis reales diarios, mientras duren las mismas. 

4. a Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras serán reconocidos por el Arquitecto ó 
por el aparejador, seguidamente de hallarse deposi
tados al pié de la obra; y si fuese necesario de
sechar ' algunos, los estraerá el contratista inmedia
tamente, á menos que no se dirija este á la A u 
toridad Superior en reclamación per abuso contra 
el facultativo del ramo. 

5. a El contratista quedará obligado á aceptar, 
y ejecutar durante el curso: de las obras cualquier 
modificación que . la Autoridad disponga introducir 
en las mismas, siempre y cuando de hacerlo asi 
no resulte porjuieio á los intereses. del citado con
tratista. 

6. a Todas las modificaciones ó variaciones que 
convenga introducir en las obras por pequeñas gire 
sean, deben ser previamente aprobadas por la Su-
periodad, en la inteligencia de que el Arquitecto 
y el contratista serán responsables si se verifican 
sin este requisito. 

7. a Todas las obras serán terminadas en setenta 
dias laborables, y si por causas no legítimas no 
fueran entregados en este tiempo, el contratista pa
gará una multa de cinco pesos diaros durante el 

tiempo que osceda del que se tiene señalado, Sa| 
mandato de la Autoridad que disponga lo coft^Sl 

8.' La cantidad total en que deben sacarse 

suma total del presupuesto. 
9. La cantidad en que queden rematadas 

obras será entregada al contratista en tres 
el I.0 terminadas las que corresponden á las 1 
ciñas de la Contaduría general, el 2 . ' terminad 
las correspondientes á las del Banco, y la resian? 
concluidas todas las- obras en el local que OCUR.' 

el Sr. Administrador general de Aduanas. 
Para que el contralista pueda cobrar el 1.0y5i 

plazo bastará que en cada uno de ellos p r ^ j j 
certificación del Arquitecto del ramo; ¡¡ero el ^ ¿ 
no podrá serle entregado hasta lanío que se ^ 
rifique un escrupuloso reconocimienU) en todo \ Q ¿ 
cutádo por el citado Arquitecto, y otro facuftél 
que la Superioridad p o m í f e r a para este acto;, 
después de haber estos consignado por medio de ¿(J 
haber el contratista cumplido con todo lo estipula! 
y en caso que de dicha acta resultase no hiÉ 
esíe llenado todos los estremos que en documentos 
existen detallados, se le concederá un plazo pra | j 
cial para verificarlo, cumplido todo lo cual, y | 
cediendo otro reconocimiento por los mismos 
cultalivos en el que se consigne que to io 
completamente terminado, podrá entregársele dlc 
último plazo. 

Manila 16 de Setiembre de 1861. - Luciano O, 
Es cop'm.=Francisco llogent. ver. 

Pliego de condi iones administrativas que, en 'm 
plimiento de lo resuelto p >r la Intendencia f. 
neral de Ejérc i to y Hacienda de la Ida. de l$á 
y adyacentes en decreto de ayer, redacta la gi 
iadurm de los mismos ramos para subastar en M 
íacion pública las obras de reparación que É 
cesitan los tajados de este edificio y espmn 
así el presupuesto como' el pliego de con¡¡m>-
nes facultativas que ha redactaio el Arquiteck 
de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a Luego que el contratista acredite débil
mente la ejecución y completa terminación de b 
obras en los plázos^forma, reglas y condiciones que 
espresa el pliego de las facultativas, así como m 
bien el exacto cumplimient!) de cuantas del misnw 
y del de las administrativas le competen, la Hacienda 
¡e satisfará de contado y por terceras partes iguale: 
la cantidad en que se le adjirlicare el servicio. 

.Obligaciones del contratista. 

5.a Cumplirá exactamente las que le impone e! 
pliego de condiciones facultativas ya citado. 

3..:1 Depositará en la Tesorería general 'M & 
cienda pública ó en el Banco Español Eilipino % 
Isabel I I la cantidad de, doscientos pesos $6? 
poder entrar en licitación, acompañamlo docum* 
justificativo del depósito á la proposición que hidetf 
ante la Junta de Reales Almonedas. 

4. ' Afianzará el cumplimiento de su contrata^ 
los cinco dias de aprobado el remate [ ara la Siji 
rioridad con la suma de 1000 pesos, bien en n i* 
líco, depositados en la Tesorería general ó eni-
Banco Filipino de Isabel l í , ó bien escriturando st'' 
bre bienes y muebles libres de torio gravamen, y tíf"' 
bien con la garantía de dos fiadores de ¿o^ocg 
arraigo á satisfacción de la Contaduría general, 
sentando testimonio de la escritura de lianza |Í 
el de la contrata de. reparación de las obrasen^1 
términos y bajo las mismas condiciones que les ^ 
biesemsido adjudicadas. 

Responsabilidades que contrae el contratista-

5. a La del inmediato pago de las multas quê 0? 
arreglo á la condición 7.a de las facultativas,^1 
impongan poc él retraso que observe en entregóJ 
obras terminadas, satisfaciendo aquellas en el (¡fl 
designado al efecto que se. irá uniendo al m 
diente conforme las vaya entregando. 

6. a La de obligarse á pagar con el importa . 
la fianza las diferencias que sobre la cantidad/;', 
remate costase al Estado la terminación de las £)|| 
si por incumplimiento del . contratista hubiese 3 
de hacerlas en todo ó en parte por administración-

7. a Responder además con S T persona y oim^ 
con arreglo, á las Leyes, do las mayores diíei'e'1;, 
que satisfaga el Estado cuando, en el caso p j | y 
por la condición anterior, no bastare á cubrid33 
importe total de la fianza. *m 

8. a Serán también de su cuenta y riesgo«l^rg| 
tos que origine el otorgamiento de escritura y ^ 
del espediente. 

Condiciones generales. 
9. a El contratista á cuyo favor se rematase p0' 

Junta de Almonedas el servicio de que se trat'1 
en t ra rá en ios derechos y obligaciones á él 
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íruientes hasta obtener la aprobación de la Supe-

Sfi fija.para la cdoliraoion de la subasta el 
i zo mínimo no tO días rjesde el del primer anuncio 

P' ja Gaeela oficial. 
Servirá ele tipo para la siil)asta de todas las 

, ..lá que se consideren necesarias que detalla el 
ffi^o presupuesto, la . cantidad de 4201 y 30 
M U U 0 3 cn concepto descendente. 

j.) Son preceptos indispensables para que sea 
inTíiíina y válida la subasta de que trata este espe-
5>nte ''^í 'os comprendidos en los 14 artículos desde 
¡ 8 . al 21 de la in<(riiccinn aprobada por S. M. 

\ 25 de Agosto de 1X58 sobre celebración de enn-
iraios públicos, como también las disposiciones de 
. ' '^ i l -Cédula de 80 de Enero de 1855 á que los 
.ir(|('!ilns i-S v 21 de diclia instrucción se refieren. 
V I I H I Í I 1*7 de S-I¡"inb;re de 180 .1 .—Orinaec l ieu . -K> 
copia, Fmiicisro fíofji'tg, 

m m w itE pnoposícioN. 
pon N se cómpremele á tomar á su cargo 

^ contrata de las obras de reparación que necé-
¿lan I08 teja lo^ del edificio dé la R^al Aduana por 
|a cantidad de pesos, con. estricta sujeción á 
|gS condici-ones r.icnlliilivas y administrativas pu
lgadas en la Gaceta oficial para llevar á cabo este 
ofv ic io ; y es adjunto el documento de depósito 

valor de 2 0 0 pesos que, para poder licitar, exige 
j , condición 3.a de las administrativas.—Es copia, 

por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 2 1 de Octubre próesimo á 
¡as doce de su mañana , ante la espresada Junta que 
^reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
ge sacará á subasta la contrata de suministro de 
envases ordíriarios para las menas batidas corrien-

v cigarrillos, con sujeción al pliego de con 
liciones que se inserta á continuación. Los que 
(jíiieran bacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercevo en el dia, boca y en el lugar 
^riha designados, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 
' Manila 16 de Setiembre de 1801. —Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones qne redacta la Inspección ge-
general de Lahqnqs., de acuerdo con su IntervencÍG i . 
para la qontrata del suminiM.ro de envases or-
imetriós para las menas batidas congenies y c i -
yarrillos, formado con sajecion d i o que se prescribe' 
en el articulo 2:° del ¡ical decreto é instrucción 
de 25 de Agosto de jSoS sobre contratación de 
servicios público*. 

Ohügidones de la Hacienda para con el contratista. 

1.a Los precios que servirán de tipo para el 
' mate de esta contrata serán > de 17 céntimos de 
peso por el cajón de una arroba y 33 cént. de peso 
por cada cajón de á 2 arrobas, en progresión des
cendente. . Í- ' 

-.a Se pagarán mensualmenle al contratista todos 
'cajones de una y dos ai-robas que empleen las fá
sicas en su elaboración durante lodo el mes vencido,. 
segan lo espresen las cuentas mensuales que presenten^ 

respectivos Inspectores. 
o.k Él pago que (jeba liacerse al contratista men

talmente por los cajones que se bubiesen inverljdo 
?n 'as íabncab en el mes anterior será oro y plata 
í«r miia.l. ' ' , 

'•a Para el cumplimiento de esta contrata la 
''hienda no hará al contratista adelanto de ningún 
espec¡e, ni bajo ningún concepto. 

^ El tiempo de duración de esta contrata será 
Jjde tres años ^contar des ie el 2 de Enero de 

en que empezará á regir, hasta el 31 de Di-
^mbre de 1864, en que finará. 
I ^ La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
Condición anterior, podrá ejercer el derecho dé r'es-
''••op si. así lo exijiese la conveniencia del servicio 

melianle la indemnización á que hubiere 
conforme á derecho, 

i^liyrtciones del contratista para con la Hacienda. 

^ El contratista se obligará á entregar en las fá-
:'?c;i5de Binondo, Cavile, Pi iucesa y Arroceros el 

•nei-o (.jg cajones ambas clases con sus corres-
nt'ienies tapaderas que jiquellas necesiten . mensual-

/ " ^ uo siendo de recibo aM^iellos cuyas tapaderas 
0ll''os tengan mas de dos tablas. 

,sé-fv\,;vfcasJ diineñsi()nes y formas de los cajones 
esfe0'e" un t,)^0 con'"ürmes á las muestras que 
Lulíln de manifiesto en la Inspección general de 
ba-h¡le^ ('esî e la'fecha en que se anuncie la su-

K en',a Gncéta de Manila. 
¡ones Para la construcción de los espresados ca-
^Uai contratista no empleará otra madera de 
•^6in mulato, dita ó malasantol, y en el caso de 

•no "e bailase lo bastante de esta, clase de ma

deras, entonces podrá sustituirlas indispensablemente 
con el tanguili. 

10. El número de cajones que la renta necesite 
mensualmente para sus atenciones se entregarán por 
el contratista en virtud de pedidos heclíos por esta 
Inspección general con designación de las fábricas 
donde se necesiten y deban ser entregados; debiendo 
hacerse dichos pedidos con quince dias de antici
pación, en la inteligencia que los referirlos cajones 
se entregarán por lo menos en dos terceras partes 
de la cabida de á 2 arrobas y una tercera parte 
de cabida de i arroba, cuyos pedidos lian de cu
brirse precisamente en totalida i por el contralista á 
los cuatro dias de transcurrido el plazo fijado an
teriormente. 

1 1 . Si después de transcurrido el plazo de cuatro 
dias para la total entrega de los cajones marcado 
en la anterior condición no hubiese tenido efecto 
dicha entrega, se le impondrá al contratista la multa 
de 00 pesos en beneficio de la Hacienda á des
contar esta cantidad en la primera liquidación que 
por esta dependencia se le haga, dando en seguida 
conocimiento á la intendencia para los efectos que 
convenga. 

12. Los cajones deberán estar perfectamente ce
pillados por la pai te interior lo mismo que las ta
paderas en la pai te que caiga al interior y las en
sambladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase
guradas y unidas y con el mismo número y clase 
de clavos que tengan las maestras que estarán de 
manifiesto como modelo. 

13. Además de los pedidos que se hagan al con
tratista, este tendrá siempre en depósito en las fábricas 
respectivas en la proporción que se le determine 
ocho mil cajones de á 2 arobas y 2000 de á 1 
arroba, sin que el contralista tenga derecho á re
clamación de perjuicio para ningún caso, quedán
dole la facultad de atender á su conservación y vi
gilancia: también deberá tener un repuesto de ma
dera seca suficiente para la construcción de otro 
número igual de cajones; en la inteligencia de que 
la Inspección general por sí ó por medio de per
sonas en quien delegue sus facultades, hará se vi
gile que dichos repuestos tengan siempre el número 
de cajones prefijados, como asimismo la cantidad 
de madera bastante para construir en caso nece
sario mayor número de cajones por si las aten
ciones del servicio ío exigieren, fijándose el plazo 
de cuarenta dias para su reposición, en el concepto 
de que no hallándose completo el número en las 
visitas que se practiquen y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese llenado tal * requisito, se procederá 
entonces á construir por Administración el repuesto 
por cuenta del contratista, imponiéndose á este ade
más la multa de mil pesos por su falta de cum
plimiento. 

14. El contralista estará obligado á recibir de 
la Administración general de Rentas Estancadas todos 
los cajones vacíos que en buen estado se le de
vuelvan de las Administraciones Subalternas, cuyo es
tado lo calificarán si fuese necesario dos peritos 
nombrados por ambas partes y un tercero en caso 
de discordia, siendo de cuenta del contratista el pago 
de los honorarios que devenguen: por los cajones 
que procedan de las Administraciones de Binondo, 
Tasig, Cavile, Bulacan, Pampanga y Balaan, abo
nará el contralista á la Hacienda trece y cuatro 
octavos céntimos de peso, por los que procedan de 
los de Bata o gas, Camarines,, Albay, Zambales, Pan-
gasinau ó llocos, silisí'ará siete céntimos de peso y 
tfiez réntimos de peso por los de las provincias de 
la Laguna, Tayabas y iXueva Eeija." 

15. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán 
redactadas en papel del sello 3. y espresadas sus ofer
tas no solo en guarismos, sino también en letra 
clara é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
la cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles número 
ordinal, caliíicaudo los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no : podrán retirarse bajo preleslo alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en. los términos que prescribe el artí
culo 11 d é l a instrucción de 25 de x\gosto de 1858, 

tomándose, nota por el actuario de la Junta y adju
dicándose en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
que ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen me 
jorarlas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

21 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exijirá del rematante el endose en el acto á favor de 
la Hacienda, con ta esplicacion oportuna, del docu
mento de depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfac
ción de la Intendencia general y con las seguridades 
prevenidas en el artículo 2.° de la instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia, 
obtenida la cual se le notificará al contratista pol
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, retirándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y demás nece
sario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero, la garant ía de la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de todo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco
mún é insóli lum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo-
dilicar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las qne ocurran después de celebrado el remate po
drán haceise ante la Junta Superior consultiva de 
llarienda en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garantía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
los daños y peí-juicios que por su morosidad é in
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 5." del Beal decreto 
de 27 de febrero de 1852.—Manila 6 de setiembre 
de 1861. El Inspector general, Antonio Enr iqu 'Z . -
El Interventor, Antonio de L ' i ra . Es copia, F r a n 
cisco Uogent. 

MODELO DE PBOPOSICION. 
El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 

la Gacela de Manila núm. 203 y habiendo. llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el-fad-
junlo. documento . que acompaña, se compromete á 
lomar la contrata de los cajones para el envase 
de . las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
necesilen las fábricas, al precio de por el 
cajón de 1 arroba, y de. . . . . por el de 2 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á. 
su satisfacción. 

Manila etc.— Es copia, Rogmt. 3 

Por decreto d,;l Sr . Intendente genend, se avisn a 
póhl i co , que el dia 11 de Octubre próes imo á las doce 
dfl su i m i ñ i n a , se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Al-nnuediis qne se reunirá étí lo« estrados de la 
Inteiidencia general, el arriendo de! p a é te de cafin del 
sitio de Pnlongmabiqui del pueblo de T a g u i g de esta 
provim-i;!, bujo el tipo en prot¿resinn aseendenle de c i n -
n u i't;! y un pesos treinta c é n t i m o s anuíales, y con suje-
cion al pliego de condiciones qne desde esta feclia e s t á 
de manifiisto en la Escr ibanía de l l i c i e u d i. Lo« que 
quieran ImceT proposiciones las prcsentnrHii en papel dfl 
sello tercero en el dia, hora y lug^r arriba designados 
para su rennite. 

Mani la 11 de Setiembre de 1 8 6 1 . — J P . Rogent. 2 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se av i s i fd 
públ ico que el dia 81 de Octubre p i ó c s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espres^da J u n l a que se r e u n i r á 
en los estrados de l<t Intendencia general, se sucará á' su
basta el arriendo de los mercados públ icos de la pro
vincia de Batangas, b'do el tipo en progres ión ascen
dente de dos mil cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
e é e t i m o s anuales, con sujec ión al pliego de condiciones 
que desde esta fecln se hxllará de manifiesto en la E s c r i b a 
nía de Hacienda. L o s qne quieran hacer proposiciones las 
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presentarán en papel del sello tercero en el dia, hor* y 
lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 17 de Sei iembre de \ 8 6 { . — F r a n c i s c o Rogent. 3 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 21 de Oc iuore próc&iiuo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en ios estradas de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el Hiriendo del sello y re-ello de pesas y me
didas de la provincia de Caví te, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de doscientos cincuenta pesos anuales, 
y con sujec ión al pliego de condiciones qne desde esta 
fecha está de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . 
L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3 .° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Mani la 14 de Setiembre de \ § Q \ . = F r a n c i s c o Rogent. 
2 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
p6blico que el dia 21 de Octubre próes imo á Us doce 
de su i i iañann, ante la espresadn J u n t a que se reunirá 
é n los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de esta 
provincia, con i»njecion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha es tará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. L o s que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.9 en el 
el dia, hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de Mani la 
17 de Setiembre de \ Franc i sco Rogent. 3 

P o r decreto del S r . Intendente general , «e avisa al 
p ú b l i c o que el din 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la es presa da Junta que se reunirá en 
los estrados de la intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de la 
JPampanga, con sujec ión al pliego de condiciones que 
desde esta fecha es tará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. L o s que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 17 de Setiembre de \ S Q \ . ~ F r a n c i s c o Rogent. 3 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á Us doce 
de su m a ñ a n a , ante 1* espresada J u n t » que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los fumaderos da opio de la pro
vincia de B u U c a n , con sujec ión al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s c r i b á n í a 
de Hac ienda . L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.* en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

M a n i l a 17 de Setiembre de \ § ü \ . * = * F r a n c i s c o Rogent. 3 

Por decreta del S r . Intendente general, se a vis* al 
p ú b l i c o que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresad» J a u l a que se reunirá en 
lo» estrados de la Inte iderK'ia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de C a -
vite, con sujec ión al plieeo de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes de 
la Intendencia general. L o s que quieran h « c e r proposi
ciones las presentarán en p^j)el del ¿el lo 3 . ° en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 17 de Setiembre de \ § 6 \ Franc isco Rogent, 3 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m i i ñ a n o , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se « « e i r á á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la L a g u n a y Batangas, con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de i n H u i f i e s t o 
en la mesa de partes de la Intendencia general . L o s que 
quieran hacer este servicio presentarán sus proposiciones en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Mani la 17 de Setiembre de 1 8 6 1 . ^ - F r a n c i s c o Rogent. 3 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que «I d ía 21 de Octubre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de empaque y reempaque de tabico 
rama que se re nesa á la P e n í n s u l a y fabricas de ests 
Capita l , con sujec ión al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de M a n i l a nú ñero c ié ito noventa y uno. L o s 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t i r á n en papel 
del sello 3 . ° en el dia, hora y lugar arriba designados, 
m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Mani la 18 de Setiembre de 1 8 6 1 . — F r a n c i s c o Rogent. 5 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 31 de Octubre p r ó e s i m o á los doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por tres a ñ o s del arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de C a 
marines Norte, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de ciento veinte pesos anuales, y con sujec ión al pliego 
de condiciones que desde esta fecha e s t á de manifies'o 
en l>i E s c r i b a n í a de Hacienda. L o s que quieran hacer 

proposiciones las presentarán en papel del sello 3 . ° en el 
dia, hora y lugar arriba designados par su remate. 

M a n i l a 14 de Setiembre de 1 8 6 1 . — F r a n c i s c o Rogent. 
3 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
púb l i co qne el dia 31 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la es presad a J u n t a que se reun irá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo por tres años de la matanza y lim
pieza de reses de la .provincia de A b r a , bajo el tipo 
en progres ión ascendente de seiscientos treinta y dos 
pesos cincuenta y cinco c é n t i m o s anuales, y con sujec ión 
al pliego de condiciones que desde esta fecha e s t á de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3 0 en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Mani la 14 de Setiembre de \ § Q i . = F r a n c i s c o Rogent. 
3 

P o r decreto del Sr . Inteodente general, se avisa al p ú 
blico que el dia 31 de Octubre p r ó e s i m o á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la espiesada Junta que se reun irá en los 
estrados de la Intendencia general, se. sacará á subasta el 
arriendo por tres a ñ o s de la matanza y limpieza de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progres ión as
cendente de trescientos pesos anuales, y con sujec ión al 
pliego de condiciones que desde esta fecha es tá de mani
fiesto en la E s c r b a n í a de H a c i e n d a . L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3 . ° en el -lia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas de M a n i l a 
14 de Setiembre de 1861 .=ir'ra;íci. ' íco Rogent. 2 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 31 de Octubre p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reun irá en 
los estrados de la Intendencia general , se sacará á su
basta el arriendo por tres a ñ o s de la m ttanza y l im-
piezi de reses de la provincia de l locos Sur , bajo el 
tipo en progres ión ascendente de dos mil quinientos pesos 
anuales, y con sujec ión ai pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escr ibanía de 
Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pape) del sello 3." en el dia, hora y lugar 
arriba designados p .ra su remate en el inej ir postor. 

Mani la 14 de Setiembre de 1 8 6 i . ~ F r a n c i s c o Rogent. 

Escribanía del Juzyado de Hacienda de Manila 

Por providencia del Juzgado de Hacienda recaída 
en la causa núm. 297 que en el mismo se sigue contra 
D. Fernando Gómez Salazar y Co-reos sobre malver
sación se saca nuevamente á subasta la goleta Car
mela, surta en el rio Pasig, embargada á D. Joaquil-
Fernandez de Haro, con la rebaja del tercio de su un 
limo avalúo ó sea bajo el tipo de 800 pesos. Se ce
lebrará el remate el dia 44 de Octubre próesimo de 
doce á dos de la tarde, en los estrados del Juzgado 
situado en la calle de Jólo núm. 34, advirliendo que 
en la primera de dichas horas se recibirán las pro
posiciones, adjudicándose el remate en la última al 
que mejor proposición hiciere. Escribanía de Hacienda 
14 de Setiembre de 1861. Francisco Rogent. 3 

D. Mannel de la Vega Coeafía, Juez de Hacienda por 
S. M . de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 

Buenaventura Patricio Gal van, y los llamados Pa 
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco núm. 18 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado, situado en la calle (íe Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder á los 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila 14 de Setiembre de 1861. 
Manuel de la Vega Cocaña.—Por mandado de S. S., 
Franci co Rogent. Q 

Escribanía de la Alcaldía mavor 3.a de Manila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia recaída en el espediente seguido por 
D. Ramón Gadórniga contra D. Manuel de Olmedo, 
se anuncia al público que de doce á.dos de la larde 
del dia veinte del actual, se sacará á pública subasta en 
la casa núm. 53 de la calle de S. Jacinto, (Binondo) los 
bienes muebles embargados á dicho Olmedo, bajado 
el tercio de sus avalúos y se rematarán á favor del 
mejor postor. 

Y para que llegue á general conocimiento se anun
cia en la Gacela. Escribanía del que suscribe en la 
Alcaldía mayor tercera de Manila á 17 de Setiembre 
de 1861.—Jayme Pujades. 0 

1* 
Provincia de Manila. 

Novedades desde el S a l 14 del actual . 
Salud publica.—Sin noredad. 
Obras púb l i ca s .—La cont inuación de la colla de asuaa en l . 

rior semana, m o t i v ó que los trabajos ejecutado» en loa cineo di 
en que e s t á dividida la provincia, fuesen tan insignificante» , 
redujeron á la composición de aljunos baches en las carreteras 
rales, al desagüe de las misma» y á la recomposición de las c»l|8e1,> 
teriore» de los ¿pueblo». l8. 

P r e c i o s corrientes en p l a z a . 
A b a c á quilot á S 6 pico plata. 
Azúcar corriente sin operaciones. 
Añil de llocos, á p». 30 c( ú ps. 49 quintal oro y 27 c[ 4 D 

quintal pinta. 
Arroz de Pangasinan desde á p». 2 I p i real cavan plata. 
Aceite de Visayas á ps 2-2 á 2-1 tinaja plata. 
Brea «n pasta á ps. 91 el 100 blunca á ps. 11-4 el 100 negr4 
Cuero» de caraba* y vaca á p». 11 á ps. 10-4 vaca, á p i . 5>j 

ps. 6-4 pico carabao. ^ 
Sibucao de l l o i l o á 6 r*. pico oro. 
S i fay á ps. 2*2 cavan plata. 
Manila 17 de Setiembre de 1831.—José M . A l i x . 

Tercer distrito de Hisamis. 
Novedades desde el d i a 17 hasta el de l a fecha. 

Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Cosechas —No se ha notado variación alguna desde el parte an) • 

al de la fecha. 

Obras p ú b l i c a s . — L a s mismas que se consignan en el parte nn 
dió el 17 del actual. " 

Precios corrientes. 
Palay de Cagayan, 1 peso cavan; Ídem de Misamls y Dapits„ 55 

c é n t . i d . ; rnaiz de Cagayan, 75 c é n t . i d . ; cacao de i d . , 35 p, 
cent, i d . ; i d . de Misamis y Dapitan, 26 p». i d ; cera de Cugt^ 
y Misnmis, 50 p*. quin ta l ; i d . de Dupi tan , 40 p», i d . ; azúcar íM 
gayan, 2 p». 25 c é n t . pico; abacá de Cagavan y Misamis, Ü-Mm 
id . de Dapi tan , 2 ps. 26 cén t . i d . ; i d . de Catarman, 2 p». i j J l 
cén t . i d . ; id d» Mambajao, 2 ps. 6 2(8 c é n t . i d . ; «ibucao de Caj. 
yan 62 4i8 c é n t . i d . ; aceite de i d . , 8 ps. tinaja; cocos de id . 3 
25 cén t . mi l la r ; i d . de Dapitan, 2 ps. 60 cén t . i d . 

MoYimienlo marítimo ea los puertos sigoientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 7 de Agosto . 
De Cebú Juan l to , en lustre: al puerto de Digan. 

D i a 8 de Agosto. 
Do Cebú , Paz (u) P i l a r , con 7 cajones de géneros : a l pusrto k 

Mambajao. 
F>ia 9 de Agosto. 

De C e b ú , Carwew, en lasire, al puerto de Mambajao. 
De l i o j o l , San M i g u e l , en i d . : al id . i d . 

D i a de Agosto. 
De Cebú , Agito Fe l iz , en lastre: al puerto de Mambajao. 
De l l igan , J u m i t o , en i d . , al i d . de Opol de Ipuuan . 

D i a 19 de Agosto. 
De Surigao, P i l a r , eon 140 pieos de a b a c á : al puerto de CsgsyH. 

D i a 21 de Agosto. 
De Mambajao, P r i n c i p e de A t t u r i n s , con 160 picos de abneá,? 

quintales de cera y 19 cavanes de s igáy . al puerto de Caga/au. 

D i a 2-2 de Agosto. 
De Meni la , N t r a . S i a . de la Paz , con 3 cajonee de pténeroi, H 

tinajas de sopa» y 12 fard s de manta: al puerto de Cagayau. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a '30 de J u l i o . 
Para Davi», Guernica, con 2.50 picos de abacá : del puerto de Mambij"* 

D i a \ 0 de Agosto. 
Para Opol de Iponau, Juan l to , eu lastre: del puerto de IIig»''-

D i a 12 de Agosto. 
P«ra C e b ú , Paz (a) P i l a r , con 300 pico» de a b a c á y 5 cajoiieí11' 

géneros : del puerto de Mambajao. 
Pura l io jo l , San M i g u e l , con 2J0 pico» de a b a c á : del id . id. 

D i a 14 de Agosto. 
Para C e b ú , C á r m e n , con 390 pico» de a b a c á : del puerto de Mambaj»5, 

D i a 15 de Agosto. 
' Para Cebú , Aguo Fel iz , con 300 pico* de abacá y 40 cuero* ti* ̂  

rabao: del puerto de Mambajao. 

D i a \ 8 de Agosto. 
Para Leite , Golondr ina , con 350 cavaue» de palay, un cajón deĝ " j 

ñeros y 30 cajones de i d . : del puerto de Cagayan. 
Para Manila , Cantabria , CJU 477 pieos de a b a c á y 35 liasjW;'fP| 

aceite: del id . i d . 

D i a 2 2 de Agosto. 
Para Mambajao, P i l a r , en lastre: del puerto de Cagayan. 
Cagayan de Misamis 24 de Agosto de 18U1.—Anaitat io Cuti '* 
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Distrito de Moron ,̂ 
Novedades desde el d i a 9 a l de la f echa . 

Salud p ú b l i c a — S i n novrdad. 
Cosechas.—Lof nataralce c o n t i n ú a n con el «eoibrudo del P8'8^'|jj 
Obras p ú b l i c a s — K n Buspenso por razón de que los natura'8* 

dedicados eu el sembrado del palay. 

P r e c i o s corrientes. ¿i 
iSl' 

Arroz de Morong, 3 p* 2 i c é n t . cavan; i d . de Tanay, 3 P3'^^ 
cén t . i d . ; petates de id , 3! ps. 5J cén t . ciento; arro? de í''''"',,.i¡J5. 
•25 cén t . cavau; pet ites de id . , 31 p». 25 o é u t . ciento; arroz de 
gonan, 3 ps. 2o cén t . c-ivan. tl, 

Morong lñ de Setiembre de l 8 : i l . — R l Comandante. Mar iano^J^ t 

M A N I L A . — I M P . D E L O S A M I G O S D K I . PAIÍ.—Palacio 
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